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DECLARACIÓN DE URGENCIA DE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PARA EL CONTRATO
DE SERVICIOS DE: REDACCIÓN DEL PROYECTO, DIRECCIÓN FACULTATIVA, 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS 
DE DEMOLICIÓN Y POSTERIOR INSTALACIÓN DE ASCENSOR Y ESCALERA DE 
EVACUACIÓN EN LA FACHADA DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL HOSPITAL LA 

D. MANUEL SAAVEDRA VENTUREIRA, en mi condición de Director Gerente del Hospital
La Fuenfría y en virtud de las facultades que me han sido conferidas por Resolución 342/2021,
de 13 de septiembre, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de
Urgencias de Madrid y Centro de Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de septiembre de 2021),
emito la siguiente DECLARACIÓN DE URGENCIA,

Primero: Tal y como se indica en el INFORME DE NECESIDAD y en el INFORME 
PROMOTOR, el objeto del contrato que se pretende licitar a través de un contrato de servicios
de redacción del proyecto, dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud y control de 
calidad de las obras de demolición y posterior instalación de ascensor y escalera de evacuación, 
conlleva prestaciones muy amplias y que requieren, sin duda, de una especialización para ser 
cubiertas y atendidas con las debidas garantías.

Segundo: Por otro lado, tal y como ha quedado acreditado en los mismos informes mencionados 
anteriormente, no se dispone en el Hospital de los medios personales y/o materiales necesarios 
para poder realizar la prestación del servicio objeto del contrato, por lo que se requiere que los 
mismos sean prestados por un empresario habilitado profesionalmente y que disponga de los 
medios suficientes para la realización del servicio.

Tercero: Añadido a lo anterior, la necesidad de esta contratación, proviene de que el edificio 
anexo al edificio principal del Hospital La Fuenfría, acarrea una carencia de suma importancia 
consistente en la inexistencia de un sistema de transporte vertical entre el edificio principal y el 
edificio anexo. Este proyecto lleva desde el año 2018 y como consecuencia de los problemas 
derivados de la relación contractual con el anterior contratista, existe un espacio del Hospital 
inhabilitado con una obra inacabada que presenta grandes deficiencias por lo que requiere ser 
demolida para, a continuación, iniciar una nueva obra de instalación de ascensor y escalera de 
evacuación. Mantener esta situación más tiempo del mínimo imprescindible supondría evidentes 
perjuicios para el Hospital La Fuenfría y los trabajadores del propio Centro, perjuicios derivados, 
entre otros, de una zona inutilizada y la falta de un ascensor con su correspondiente escalera de 
evacuación que dé servicio a esa parte del edificio en la que se encuentran despachos y uno el 
edificio principal con el anexo.

Cuarto: Por tanto, en base a lo indicado en los apartados anteriores y por razones de interés 
público, resulta imperioso acelerar al máximo el procedimiento de contratación, de forma que el 
período transitorio sea el mínimo posible, dada la situación en la que se encuentra la obra tras la 
renuncia del contratista anterior a continuar con los trabajos pendientes y a los efectos de adecuar 
y mejorar la accesibilidad de esa parte del edificio cuanto antes. Dicha necesidad justifica 
suficientemente la prevista en el artículo 119 de la LCSP,
entendiendo que la tramitación por urgencia permite la licitación con una reducción de plazos sin 
limitar la competencia.
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Quinto: En base a todo lo expresado anteriormente y a juicio del presente Órgano de 
Contratación, el contrato mencionado debe y puede ser objeto de tramitación urgente dado que su 
celebración responde a una necesidad que precisa ser resuelta con prontitud, quedando
suficientemente motivada y justificada la tramitación urgente del expediente cuya licitación se 
pretende, al tratarse de un contrato cuya adjudicación resulta preciso acelerar por razones de 
interés público.

Cercedilla, a 9 de agosto de 2023

El Director Gerente
Manuel Saavedra Ventureira

HOSPITAL LA FUENFRÍA
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